
JUEVES 20 DE JUNIO DE 2024Pág. 198 B.O.C.M. Núm. 146

B
O

C
M

-2
02

40
62

0-
90

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

90 SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2024, procedió a la
aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen. Por lo que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, a continuación se transcribe el texto íntegro de dicha ordenanza:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR DERECHOS DE EXAMEN

Artículo 1. Fundamento y objeto.—En uso de las facultades contenidas por los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que estará a lo establecido en
la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del ci-
tado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad téc-
nica y administrativa conducente a la selección del personal funcionario y laboral entre
quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a los Cuer-
pos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este
Ayuntamiento.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas
que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que
se refiere el artículo anterior.

Art. 4. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria los deudores principales
junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales
los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las per-

sonas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuantía de la presente tasa se determinará mediante la
aplicación de la cuota única siguiente:

GRUPO O CATEGORÍA TASA 

Grupo A1, A2, B, C1, C2 y su correspondiente correlación o categoría para el caso del personal laboral. 20 euros 

Art. 6. Exenciones y bonificaciones.—De conformidad con el artículo 9 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario
alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o institucionales o
como consecuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos internacionales, excepto la
posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos
obligados a satisfacerlas (artículo 24.4 del TRLRHL).
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Art. 7. Devengo.—El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud
de inscripción en las pruebas selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo pre-
ciso el pago de la tasa para poder participar en las mismas.

La tasa se abonará durante el período de tiempo en que permanezca abierto el plazo
para la presentación de solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de
las bases que rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regímenes, las pla-
zas que se oferten.

Art. 8. Normas de gestión.—1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en ré-
gimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación en los impre-
sos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en cualquier
entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no
admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determina-
rá la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la au-
toliquidación, debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las per-
sonas a que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documenta-
ción que en el mismo se indica.

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o admi-
nistrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolu-
ción del importe correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos
se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una
modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas
por causa imputable al interesado.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los
artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en
el artículo 11 el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Art. 10. Legislación aplicable.—En todo lo no previsto en la presente ordenanza se
estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
ordenanza fiscal general aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 30 de mayo de 2024, entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para que puedan ser examinadas y presentar las alegaciones que se estimen opor-
tunas. En caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderán definiti-
vamente aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Santa María de la Alameda, a 31 de mayo de 2024.—La alcaldesa-presidenta, Gloria
de Castro García.

(03/9.240/24)
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